
  

ASAMBLEA GENERAL 2008 
 

Comunicado de prensa 
 

Demandas del sector textil algodonero ante la situación 
económica actual 

 
 
El sector productivo español en general y el sector textil en particular  se ha adaptado 
con grandes sacrificios a la nueva economía globalizada mediante una profunda 
reconversión basada en la innovación y la internacionalización y con apenas ningún 
soporte por parte de las administraciones públicas y muy especialmente la europea. 
Es más, el textil ha servido como moneda de cambio en las negociaciones 
internacionales para favorecer acuerdos que benefician a otros intereses económicos. 
 
Ahora y ante la  grave situación económica, resulta paradójico que la  industria 
productiva, que no ha tenido nada que ver con los sectores y  las actividades 
económicas especulativas y sobrevaloradas,  tenga que sufrir, al igual que ya sucedió 
en anteriores crisis, sus consecuencias especialmente en el campo financiero.  
 
Ante la gravedad de la situación y viendo la necesidad de salvaguardar el sector 
industrial español,  AITPA propone a las administraciones públicas en sus distintos 
niveles que  actúen forma inmediata y coordinada,  facilitando o promoviendo las 
siguientes medidas: 
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Cualquiera de las medidas que hayan sido o puedan ser aprobadas en el 
futuro por el Gobierno, debería ser implementadas con carácter inmediato 
y sin cortapisas burocráticas por los organismos encargados de su 
ejecución: Agencia Tributaria, ICO, Seguridad Social... 

 
PLAN DE APOYO AL SECTOR TEXTIL -Se considera imprescindible prorrogar el 
Plan de Apoyo al Sector Textil mejorando algunos aspectos relativos a la mecánica de 
aplicación que han dificultado su aplicación en la práctica. 

FINANCIACIÓN - Ante la aguda restricción del crédito, aumentar los recursos del ICO 
y de las demás entidades públicas de financiación, previendo líneas específicas para 
el sector textil que sean de efecto y aplicación inmediata. Es preciso recordar que la 
línea de financiación ICO prevista en el en el Plan de Apoyo Textil no ha sido nunca 
realmente operativa para nuestras empresas. 
 
CONTROL COSTES FINANCIEROS - Mayor control y transparencia en las 
comisiones, estudios y diferenciales que aplican las entidades financieras. 
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DEVOLUCIÓN IVA -   Asegurar la devolución efectiva del IVA, en especial a las 
empresas netamente exportadoras en un plazo no superior a los 30 días desde la 
presentación de la declaración mensual. El excesivo control para evitar fraudes de 
exportaciones ficticias está suponiendo una carga financiera desmesurada para la 
generalidad de las empresas, que además desconoce siempre la fecha en que la 
administración le realizara el retorno. 
 
APLAZAMIENTO DEL IVA - Hasta que el mercado financiero recupere la liquidez, 
debería autorizarse el aplazamiento del ingreso del IVA sin garantías y por un período 
de hasta 12 meses.  
 
COTIZACIONES A LA SEGURIDAD SOCIAL - Reducción de las cotizaciones 
empresariales a la Seguridad Social y tratamiento más favorable para las cotizaciones 
de los trabajadores de más de 50 años.   
 
ABSENTISMO -  Los elevados niveles de absentismo que se registran dificultan 
gravemente el funcionamiento de las empresas y consecuentemente sus niveles de 
productividad. Debería mejorarse e incrementarse el control por parte de los sistemas 
de inspección de la Seguridad Social ante el abuso de situaciones de IT. 
 
INTERNACIONALIZACIÓN -  Dotar con mayores recursos al ICEX y a las demás 
entidades de fomento de la internacionalización, que les permita potenciar las 
actuaciones que realizan con las empresas y consolidar la marca-país  “Textiles from 
Spain”  a  la que las empresas y el propio ICEX han dedicado tantos esfuerzos. 
 
SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA -  Sin querer obviar la importancia de los 
procesos de la administración, las empresas productivas cada vez se ven involucradas 
en normativas más complejas (medioambientales, REACH etc.) que deberían 
simplificarse y contar con la colaboración de las administración, pues corresponde al 
conjunto de la sociedad mantener un tejido productivo potente.  
 
En este sentido preocupa que la disminución en la recaudación contributiva de las 
administraciones pueda  llevar a las mismas a intensificar su ánimo recaudador a 
través de sus procesos sancionadores. 
 
TRÁMITES ADUANEROS -  Las empresas con procesos productivos complejos y muy 
vinculados a la celeridad que exige irremediablemente el mercado, se encuentran a 
menudo sometidos a trámites aduaneros que encarecen el despacho y pueden llegar a 
causar problemas de suministro de materias primas a la cadena productiva. Debería 
valorarse la antigüedad e historial de las empresas con la aduana para simplificar al 
máximo los tramites para las empresas que dependen del abastecimiento de materia 
prima para su funcionamiento. 
 
COSTES ENERGÉTICOS - Los incrementos de los costes energéticos han sido 
superiores al 40% solo en el año 2008. Ante el aumento constante de precios de los 
combustibles debería realizarse una segunda liberalización del mercado energético 
español para que este fuera realmente competitivo y realizar la conexión con Francia 
para poder acceder plenamente al mercado europeo energético. 
 
Por otra parte deberían controlarse los costes de infraestructuras eléctricas y 
gasísticas que hacen recaer los suministradores a nuestras empresas con el tácito 
consentimiento de la administración. 
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COMERCIO EXTERIOR DEL SECTOR ALGODONERO ESPAÑOL – AÑO 2007 
 

HILADOS Y TEJIDOS 
 

PRINCIPALES CLIENTES PRINCIPALES PROVEEDORES 
PAÍSES % S/TOTAL PAÍSES % S/TOTAL 

MARRUECOS 27,4  ITALIA 23,3
PORTUGAL 10,5  PAQUISTÁN 12,6
ITALIA 9,2  CHINA 12,1
ALEMANIA 8,9  INDIA 9,3
FRANCIA 7,1  TURQUÍA 6,9
 

ROPA DE HOGAR 
 

PRINCIPALES CLIENTES PRINCIPALES PROVEEDORES 
PAÍSES % S/TOTAL PAÍSES % S/TOTAL 

FRANCIA  43,0  PORTUGAL 23,3
PORTUGAL 15,5  PAQUISTÁN 18,9
ITALIA 6,1  CHINA 12,8
MÉXICO 3,8  TURQUÍA 10,8
EE.UU. 3,4  FRANCIA 6,2
 

EVOLUCIÓN DEL SECTOR ALGODONERO 
 

MILLONES €  
 

 2005 2006 2007 2008(P) 
EMPLEO 13.870 12.077 9.112 8.100
PRODUCCIÓN (TM) 176.028 153.115 138.451 118.000
IMPORTACIONES M. € 1.168 1.227 1.216 1.075
EXPORTACIONES M. € 1.176 1.184 1.189 1.065

 
IMPORTACIONES 

 
MILLONES €  

 
 2005 2006 2007 2008(P) 

HILADOS 233 260 259 230
TEJIDOS 660 668 616 550
ROPA HOGAR 275 298 341 295
TOTAL 1.168 1.227 1.216 1.075

 
EXPORTACIONES 

 
MILLONES €  

 
 2005 2006 2007 2008(P) 

HILADOS 239 222 210 180
TEJIDOS 851 875 846 765
ROPA HOGAR 86 87 133 120
TOTAL 1.176 1.184 1.189 1.065

 
COMERCIO EXTERIOR DE PRENDAS DE VESTIR EN ALGODÓN 

 
MILLONES €  

 
 2005 2006 2007 2008(P) 

IMPORTACIONES 6.121 7.150 7.865 8.020
EXPORTACIONES 2.723 3.316 3.515 3.340
SALDO COMERCIAL -3.398 -3.834 -4.350 -4.680
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